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DE U PROVINCIA BE LEÓN 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qw loa 8r*». Aleald« y 8«r«-
M r i M Mef t an lo§ Búnwroi del BOLETÍN 
\ M M tormpo&<Un ti d i s t r i t o , d i t p o B d i i a 
\n» M fijo u n e j u a p l u « «1 litio de cea-
tvmbre, donde permeneoeri h u t a el reci
to del n ú m e r o « i g u í e s t e . 

Lee Seeretarioe e u i d u i n de e o n u m r 
loe BOLITTMSS eoleeeionadoe ordeuda-
«•nte, pare en eneiiadernaelda, qoe debe-
ti Torifleaneeada a l io . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nuwribe ea la Contaduría de la Dipntaeidn proTineial, a cuatro pa
leta* eineuenta céntimos el tvimeatre, echo p««ctwi al eemeetre T quince 
peaetíw al dio, a loa part&ulaTea, pagid»» «1 aoliei*jir la suaeripeión. Loa 
Sugo.t de faera do la eapital i« harán por libraTvx* del Giro mutuo, admi-

éndoee edlo selloa-en lae Buaeripeionee de triaifatre, J únicamente por la 
fraeeMü 4e paset* que resulta. Les cuseripeionee atrasadas se eobrsn 
ecu amento proporcional. 

Los ATnntamientos de esta proTiAeia abonaría la suscripción ec-r 
arreglo a la escala inserta on circular de le Comisión proTineial, publicada 
en los números de este BOLBTÍH de ieeha 20 y de diciembre m^>. 

Los Jnsgsdos maníeipUes, sin distincida, dios peset¿s al afio. 
Númeroe sueltos, Tetntietneo eéntimoa de pefieta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les disposiciones de las autoridades, excepto las qm 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán oll-
eisímente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieío nacional que dimane de las mismns; lo de in-
UTfia particular preTio el pego adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, focha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OPICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en 
meneionedos BOLKTINXS se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 
(ffwtA d«l dít 23 da oniembra di 1916.) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiéndose dispuesto la incorpo
ración a Melllla de los individuos de 
aquel territorio que han cumplido la 
licencia cuatrimestral, a excepción 
de los pertenecientes al Regimiento 
de Infantetfade Africa, núm. 68, y a 
la Compañía deTeiegnfos de la Red 
de Melllla, por las autoridades loca
les de esta provincia se procederá a 
poner en marcha los residentes en 
sus pueblos respectivos que perte
nezcan a los Cuerpos no diados de 
aquella guarnición, con tiempo sufi
ciente para que puedan llegar a Má
laga el día SU del actual. 

León 19 de noviembre de 1915.— 
El General Gobernador, Francisco 
Cira/eda. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Pliego de eondleioncs s e a M 
rales a que se kqjetaráu loe 
aprovcejiaoriealoo del plaa 
« e IWI» a ! » ! « , «n loo wo l i 
les 4e alll ldad publica. 

I.—Condiciones comunes a todos 
los aprovechamientos 

1 P a r a efectuar los aprovecha
mientos, tanto vecinales, como los su
bastados, es indtspeiisable la pre
via Ucencia de esta Jefatura, que se 
expedirá en tiempo oportuno y en 
vista de la carta oe pt go que acre
dite haber Ingresado en la Tesorería 

de Hacienda de la provincia, el 10 
por 100 del valor de la tasación de 
ios aprovechamientos que se hayan 
de ejecutar veclnalmente, o el 10 
por 100 de la cantidad en que resul
ten adjudicados, y el recibo del de
pósito-fianza, más un oficio del Al 
calde en que se haga constar haber
se cumplido las condiciones econó
micas que haya determinado el 
Ayuntamiento en losaprovechamlen-
tos cuya ejecución se haya subas
tado. 

Estas licencias se conservarán 
por los usuarios, y serán presen
tadas, siempre que se reclamen, 
a los funcionarlos de Montes, 
Guardas mayores. Sobreguardas, 
Peornis Guardas, Guardas locales y 
Guardia civil. 

2. a El pago del 10 per 100 de 
tos aprovechamientos Vecinales, y 
sea cual fuere la época de su ejecu
ción, deberá estar efectuado por 
completo el día 1.° de enero de 
1916, sin que bajo ningún pretexto 
pueda prorrogarse este plazo. 

Los pueblos que renuncien a eje
cutar los aprovechamkntos Vecinal-
mente, deberán comunicarlo en di
cho plazo al Ir.g nlero Jtfe del Dis
trito, pues si asi no lo hiciesen, se 
entenderá que los aceptan, y t i 
transcurrido el tiempo fijado no pre
sentaren la carta de pego del 10 por 
100, se procederá contra los Ayun
tamientos hasta conseguir el abono 
de dicho 10 por 100, conforme a lo 
diipuesto en la Real orden de 31 de 
marzo de 1891, y acudiendo, si fue
se preciso, a los medios coercitivos 
señalados por las leyes. 

3. a No podrá darte principio al 
aprovechamiento sin la previa entre
ga del mismo, que hará el funciona
rio que el Ingeniero Jefe designe, a 
los representantes del pueblo usua
rio o al rematante, si lo hubiere. 

Se extenderá un acta de la entre
ga, en la que conste el estado del 
sitio del aprovechamiento y una zo
na de 200 metros alrededor, para los 
efectos del art. 30 del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, según el cual, 

i los usuarios y rema tan t;s quedarán 
' cb'lgedos al pago de las mu tas, res

titución y resarcimiento de daños 
que se causen dentro de los limites 
señalados a la localidad donde ha de 
efectuarse el aprovechamiento y zo
na de 200 metros alrededor, si no 

denunciaren, en el término de cua
tro días, al causante del daño. 

4.a De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 26 y 32 del 
citado R;al decreto de 8 de mayo de 
1884, el rematante que diere princi
pio a los aprovechamientos sin ha
ber cumplido los requisitos necesa
rios y obtenido la autorización com
petente, perderá lo cortado, si está 
en el monte, abonando además su 
Importe como multa, y en el caso de 
haber desaparecido, el doble de su 
valor. 

! Si el aprovechamiento consiste en 
pastos, se le impondrá una multa 
Igual al importe de lo aprovechado. 

Del mismo modo el pueblo usua
rio que diese principio al aprovecha
miento sin previo cumplimiento de 
los requisitos indispensables, abona- : 
rá como multa el valor de los produc-1 
tos aprovechados. j 

} 5.a Conforme a lo prevenido en 
los artículos 24 y 33 del repetido 
Real decreto de 8 de mayo de 1881, 

f una vez hecha la adjudicación de un 
aprovechamiento, no podrá bajo, 
ningún concepto, Variarse el pro
ducto objeto de la subasta; de hacer
lo, abonará el rematante, por Via de 
mu ta, el doble da precio de lo apro
vechado, restituyendo los productos 
o su precio y abonando los daños 

| causados. 
| 6.* Todos los aprovechamientos 
. se ejecutarán y terminarán en los 

plazos marcados, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 102 y 106 

' del Reglamento de 17 de mayo de 
1865, no pudiendo concederse pró-

i rróga a'guna a los miamos parado-
jar terminado el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones 
que se aduzcan, salvo en los casos 
siguientes, que podrán también ser 
causa de rescisión: 

1. ° Cuando se haya suspendido 
por actos procedentes de la Admi
nistración. 

2. ° En virtud de disposición de 
los Tribunales, fundada en una de
manda de propiedad. 

3. ° Si se diese la Imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, aVe-

' nidas u otro accidente de fuerza ma
yor, debidamente justificado. 

> 7.a S:gún lo prevenido en el ar
ticulo 27 del ya repelido Real decre
to de 8 de mayo de 1884, el rema

tante que dejara transcurrir el plazo 
señalado sin haber terminado el 
aprovechamiento, perderá los pro
ductos que aun no se hayan extraído 
del monte y el Importe de lo que hu
biese entregado a cuenta del precio 
del remate, con arreglo a las condi
ciones del contrato: todo lo que ce
derá a favor del dueño del monte, 
salvo el 10 por 100 del importe, que 
ingresará en el Tesoro, abonando 
además ios daños y perjuicios cau
sados al monte. 

8.a Terminados los aprovecha
mientos, el rematante de los subas
tados, o la Junta en los Vecinales, 
darán cuenta al Ingeniero Jefe del 
Distrito, el cual dispondrá la prácti
ca del reconocimiento final por un 
funcionarlo del Ramo, de cuya ope
ración se levantará acta. 

II.—Subastas 
I 9.a Para los montes donde se ha
yan de efectuar aprovechamientos 
por subasta, formarán los Ayunta
mientos, y los remitirán a la aproba
ción del Gobernador, con la antici
pación necesaria, los pliegos de con
diciones económicas en la parte que 
a su interés se refiere. 

10. Las subastas se celebrarán en 
los días y horas que en el anuncio se 
fijen, bajo la presidencia del Alcal
de del Ayuntamiento respectivo, y 
con asistencia del funcionarlo del 
Ramo que por el Ingeniero jefe se 
designe, o en su defecto, de la 
Guardia civil del Puesto correspon
diente. Si hubieren de ser dobles y 
simultáneas, se celebrarán también 
en las Oficinas del Distrito Forestal, 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe 
y en los mismos días y horas. 

11. Para los efectos de publica
ción, los Alcaldes de los Ayunta
mientos a que corresponda el monte, 
fijarán edictos en el Ayuntamiento 
donde se haya de efectuar la subas-

, ta, y en todos los Ayuntamientos 
del partido, los cuales recogerán, 

j terminado el acto, con el certificado 
t de haber estado fijados, para su 

unión al expediente. 
12. Cuando el tipo de tasación 

' no exceda de 5.000 pesetas, las su-
• bastas serán sencillas, por pujas 
• abiertas, a la llana, durante media 

hora, y no menores de una peseta, 
! adjudicándose al mejor postor, y no 
' admitiéndose postura menor del t i -
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po de tasacldn. Si el tipo de tasa
ción excediera de 5.000 pesetas, la 
subasta será doble y simultánea, 
efectuándose una en la Jefatura del 
Distrito, bajo la presidencia del In
geniero Jefe, y otra bajo ta presi
dencia del Alcalde, en el pueblo en 
que radique el monte, presentándo
se las proposiciones en pliegos ce
rrados. 

13. Toda persona capaz de con
tratar y de notorio abono, o que pre
sente fiador abonado, salvo los casos 
que la ley exceptúa, podrá hacer 
proposiciones, empezando por de
positar en el Presidente, al abrirse 
la subasta, el 10 por ICO del tipo de 
tasación para las subastas por pujas 
a la llana, o acompañando la carta 
de pago del depósito en las propo
siciones por pliegos cerrados. 

Estos depósitos serán devueltos a 
los postores en quien no hubiere re-
recaldo el remate. 

14. El postor en quien recaiga 
el remate, completará su depósito 
hasta el 25 por 100 del tipo de ad
judicación, Ingresando este depósi
to el Sr. Presidente, provisionalmen
te, en la Depositarla del Ayunta
miento, a disposición del Ingeniero 
Jefe, para responder del cumplimien
to del contrato. 

15. La persona por quien quedare 
el remate, nombrará otra, domicilia
do en el pueblo, si no tuviera en él 
su Vecindad, para que con la misma 
se entiendan ¡as oportunas notifica
ciones. 

16. La subasta se someterá a 
la aprobación del Sr. Inspector de 
Montes, sin cuyo requisito no ten
drá valor ni efecto, y cuya autori
dad resolverá asimismo las reclama-
clones que se presenten contra ella. 
El remate producirá sus efectos una 
vez aprobado por el Sr- Inspector 
de Montes, quedando atenido el re
matante a los resultados del proce
dimiento, si hubiere protesta contra 
esa aprobación. 

17. A los efectos de la condi
ción anterior, los Alcaldes remitirán 
en el plazo máximo de ocho dias, 
después de efectuada la subasta, al 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, el 
expediente original de IR misma, del 
que formará parte el BOLETÍN en 
que se hayan anunciado los edictos, 
con el certificado de haber estado 
fijados el acta de la celebración de 
la subasta, en la que consten todos 
sus incidentes, y los escritos de pro
testa que se hayan presentado. 

1S. La subasta se entiende he
cha a riesgo y ventura, y los rema
tantes no tendrán derecho a recla
mación sobre la cantidad y calidad 
de los productos. 

19. Será de cuenta del rematan
te el pago de todos los gastos que 
origine la subasta, expediente, es
critura, papel, coplas, etc. 

20. Recaída la aprobación de la 
subasta, se comunicará al rematante 
por conducto del Alcalde correspon
diente, y el rematante, dentro de los 
quince días siguientes al de la noti
ficación, dtb=rá presentar en las 
Oficinas del Distrito Forestal, el re
cibo del depósito a que se refiere la 
condición 14, prevenida en la condi
ción 1.a, la carta de pago del 10 por 
100 del importe de la cantidad en que 
sehayaadjudiendo el remate, y depo
sitar en poder del Habilitado del Dis
trito, las cantidades que se señalen 
para indemnizaciones, con arreglo 

a lo dispuesto en la Real orden de 5 
de febrero de 1909. 

21. SI el rematante hubiera efec
tuado todas las operaciones sin no
vedad y con arreglo a l<is prevencio
nes anteriores, le deberá ser devuelto 
el depósito a que se refiere la condi
ción 14, una vez ejecutado el reco
nocimiento final. En caso contrario, 
este depósito servirá para cubrir las 
responsabilidades a que el rematan
te se hubiere hecho acreedor, sin 
perjuicio de que el rematante, o su 
fiador, responda de las diferencias, 
si el depósito no fuese suficiente a 
cubrir dichas responsabilidades. 

22. SI el remate quisiere ceder 
o traspasar sus derechos a otra per
sona, lo solicitará asi del Sr. Ins
pector de Montes, acompañando de
claración de esta otra persona, acep
tando todas las obligaciones contraí
das por el rematante, y el Sr. Ins
pector de Montes, previo Informe 
del Ingeniero Jefe de Montes, resol
verá lo que juzgue más oportuno. 

23. Además de las condiciones 
y prevenciones que quedan expresa
das, quedarán todos los aprovecha
mientos sujetos a lo dispuesto en 
las leyes, reglamentos y demás dis
posiciones sobre el caso Vigentes, 
que en estas prevenciones no se es
pecifican, siendo Inadmisible, en to
do caso, la disculpa de su ignoran
cia. 
III.—Aprovechamientos made

rables 
24. Se entiende por madera, para 

los efectos de este pliego, todo ár
bol o parte de árbol que, estando 
sano, tenga por lo menos 2,30 me
tros de longitud, y 0,08 de diámetro, 
contando con la corteza. 

25. Las cubicaciones de los ár
boles se entienden hechas como ro
llos con corteza, y no se admitirá re
clamación alguna contra el volumen 
asignado a los árboles por los fun
cionarios del Ramo. 

26. No pueden cortar otros ár
boles que los previamente marcados 
con el marco o contraseña del Dis
trito. 

27. En los aprovechamientos de 
los árboles, se entenderá incluidos 
el tronco y las ramas; pero los toco
nes deberán respetarse y conservar
se Intactos. 

23. Parala corta de los árboles 
se emplearán hachís bien afiladas, 
se darán los cortes a una sola Incli
nación y con toda limpieza, sin dejar 
astillas. 

El corte se dará todo lo bajo posi
ble; pero respetando la señal o mar
co del pie, que deberá quedar bien 
visible en el tocón, como comproba
ción para la contada en bruto o re
cuento. 

En los árboles gemelos, sólo se 
cortará el brazo o tronco marcado. 

29. La calda de los árboles se 
dará por el sitio que menos daño 
cause al resto del arbolado y repo
blado, siendo el rematante el res
ponsable de los que se ocasionaren 
por Incumplimiento de esta preven
ción, negligencia o descuido evita
bles, en las condiciones que estable
ce la R«-al orden de 27 de diciembre 
de 1906. 

30. Los árboles derribados que
darán encamados al pie de su tron
co, y con la señal del marco bien 
visible, sin proceder a la extracción 
lustR que terminada toda la corta, se 
verifique por el funcionarlo del Ramo 
que el Ingeniero Jefe designe, la 

contada en blanco, y se le designen 
lugar para talleres y caminos de sa
ca, para lo cual el rematante pasará 
aviso a dicho Ingeniero Jefe de ha
ber terminado la corta. 

De esta operación se levantará un 
acta, de la que se dará copia al re
matante, si la pidiera. 

El rematante que contraviniere a 
lo dispuesto en la presente condi
ción, pagará un multa que no será 
menor del 1 por 100 del valor del 
aprovechamiento. 

31. SI no se dispusiera otra co
sa en algún caso particular, la corta, 
labra y saca de las maderas y des
pojos de la corta, deberá estar ter
minada a los cuatros meses de ha
berle hecho entrega del aprovecha
miento al rematante. En todos los 
casos, estarán terminadas las opera-
clones en 30 de septiembre. 

32. De conformidad con lo dls 
puesto en los artículos 2.° y 28 del 
ya Varias Veces citado Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, no se podrán 
establecer en el monte, sin la com
petente autorización, talleres, hor
nos, barracas, chozas, cobertizos, 
ni construcción alguna, y queda ter
minantemente prohibido el estable
cimiento de sierras, excepto los ta
lleres volantes necesarios para la la
bra de los productos del aprovecha
miento. 

33. Antes de proceder a la ex
tracción de los productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a la 
Jefatura de Montes, para que por un 
funcionarlo que ésta designe, se haga 
la contada en blanco, señalando con 
el marco del Distrito las piezas ob 
tenidas, sin cuyo requisito serán con
sideradas como fraudulentas, las ma
deras extraídas. 

La extracción de los productos de 
la corta y despojos, se verificará 
por los caminos y carriles o por los 
sitios que al objeto se señalen en el 
acto de la entrega, siendo responsa
bles los concesionarios de los daños 
que se causen al monte por el In
cumplimiento de esta condición. 

54. El sitio de la corta se dejará 
limpio de brozas, astillas y demás 
despojos, que deberán extraerse del 
monte en el plazo fijado para termi
nar el aprovechamiento 

De no hacerlo asi el rematante, se 
procederá a hacerlo por administra
ción y por cuenta de aquél, sin per
juicio de la multa en que pueda In
currir, si hubiere lugar. 

35. Terminadas todas las opera
ciones, o concluidos los plazos, se 
procederá al reconocimiento final de 
la corta. 

IV.—lenas, ramón y brozas 
36. Para los efectos de este plie

go, se entenderá por lefias los árbo
les y partes de ellos y los brotes de 
matas que por lo menos no sirvan 
para puntales de minas, y los que 
teniendo más, sean inmaderables por 
su forma o por estar dañados; por 
ramón, los brotes y ramas provistos 
de hojas, y que ter.gm menos de 
dos centímetros de diámetro, y por 
brozas, las leñas procedentes de es
pecies arbustivas. 

37. En los aprovechamientos de 
leñas por poda, se sujetarán las ope 
raciones a los modelos previamente 
establecidos, haciéndose los cortes 
con podón o escamondador, bien afi
lado, y nunca a mayor distancia de 
tres centímetros del nacimiento de 
la rama que se corte, dejando la ca
ra del corte bien lisa y limpia, sin 

astilladura alguna, y recubriéndola 
después con betún de pez, en calien
te, si la rama tiene circunferencia 
superior a treinta centímetros. 

38. Deberán cortarse con prefe
rencia todas las ramas secas o muer
tas, y con las mismas precauciones 
que las vivas; y en aquellos árboles 
cuyo tronco se bifurque, sea a la 
altura que quiera, se respetarán las 
dos ramas, olivando cada una de 
ellas con arreglo al modelo que por 
su grueso le corresponda. 

¡3 . Cuando se trata de aprove
chamientos de limpia de matorral y 
malezas, ésta se hará por roza a ma
ta rasa, o por arranque, según los 
casos, especificándose en la licen
cia. 

40. La roza de matas en los apro
vechamientos de esta clase, se ve
rificará precisamente entre dos tie
rras, con hachas ligeras y cortantes, 
sin causar excavaciones ni descuajes 
de ningún género, rebajando también 
hasta flor de tierra los uñeros y ce
pas viejas, y cubriendo los cortes 
con una ligera capa de tierra, a fin 
de favorecer el brote. 

41. Se respetarán los resalvos 
existentes de rozas anteriores, y se 
dejarán además nuevos resalvos, es
cogidos entre los más vigorosos y 
mejor guiados, esparcidos a una 
distancia próximamente de unos dos 
metros unos a otros. 

42. Los plazos para efectuar es
tos aprovechamientos, serán de tres 
meses para la corta, y de cuatro pa
ra la saca, a contar desde la fecha 
de la entrega; pero en todos lo* ca
sos todas tas operaciones estarán 
terminadas antes del 30 de septiem
bre. 

El sitio de la roza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán ex
traerse del monte por cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mismo plazo que los productos. 

43. El usuario que deseare car
bonear las leñas en el monte, podrá 
hacerlo previo aviso y autorización 
del Ingeniero Jefe del Distrito, esta
bleciendo los hornos en los sitios 
que se le designen, haciendo las 
operaciones dentro de los plazos f i 
jados en las licencias. 

44. Si el aprovechamiento se re
fiere sólo a las lenas muertas y roda
das, se prohiba terminantemente 
cortar ni rozar mata ni maleza algu
na, concretándole el usuario a reco
gerlas y extraerlas, haciéndolo por 
sitios que se le designen y sin causar 
daño alguno, del cual será respon
sables si no hubiera sido Inevitable; 

45. En el aprovechamiento de 
ramón se tendrán presentes las mis-
man prevenciones que en las lefias. 
Se realizará en los sitios previamen
te designados, y las operaciones 
tendrán mgar precisamente del 15 de 
agosto al3ü de septiembre, Inclusivo. 

46. Para el aprovechamiento de 
lenas y ramón, sólo es necesaria la 
entrega y reconocimiento final, y si 
las lenas se carbonearan en el mon
te, podrán hacerse simultáneamente 
las operacienes de roza y carboneo. 
Los sitios para las carboneras se de
signarán por los funcionarlos del 
Ramo. 

V.—Pastos 
47. De ningún modo podrá con

sentirse variación ni susthución al
guna, ni en el número ni en la clase 
de cabezas consignadas. 

43. Los ganad» no podrán en-



trer en los sitios de repcblecldn, ni 
en les que htblerdo sufrido Incen
dios en los seis últimos tños, ten
gan arbolado o matorral, ni en los 
acelerados tallar. Todos los sitios 
que tengan alguna de las condiciones ! 
dichas, se mencionarán, como acó- j 
lados, en el acta de entrega. { 

49 Ei pastereo para el ganado • 
Vecinal durará desde el momento de ] 
la entrega hssta el 50 de septiembre 
de cada año forestal, salvo ios casos j 
en que se consigne otra cosa en los ] 
plfcgos. j 

En los puertos pirenaicos, y para , 
los pastos sebrantes en general, el 
arrfrdi miento podrá abarcar un pe- } 
rfodo de cinco años, como máximo, t 
realizándose en cada uno de ellos el 
disfrute desde el 1.° de junio hasta : 
el 51 de octubre, mediante, siempre, ; 
la entrega reglamentarla practicada ; 
por el personal del DUtrlto, que de- j 
berá asimismo (Actuar la diligencia ' 
de reconocimiento final a la termina- ! 
ción de cada arto forestal. • 

En todos los aprowchamíefitos de 
paitos, el corcesionsrlo o el rema- i 
tanto será respcnstbl* de tos da- , 
flos que con mtolvo de la ejecución ' 
del disfrute se ocasionaren en los 
montes. { 

50. En los aprovechamientos de '• 
pastos per subesta, los ingresos del 
10 por 100, fianzas ydemásdepó- : 
sitos a que se refieren las condicio
nes l . " y 20 del presente pliego, se-
rán los correspondientes a la tasa
ción anual del disfrute, o sea la quln- . 
ta paite del importe total del quin
quenio, cuidando el rematante de 
proveerse oportunamente de la 11- < 
cencía anual para que la ejecución 
del disfrute no sufra interrupción de 
un año forestal a otro. 

51. Los funcionarios del Ramo, • 
Guardia civil, Guardas locales, asi 
como cualquiera autoridad, podrán, ¡ 
cuando lo juzguen conveniente, pro- , 
ceder al recuento de ctbezes. I 
. SI del recuento de cabezas resul- : 

tase exceso con arreglo a las auto- ' 
rizadas, las que formtn el exceso 
se ccnsidcrcrén como fraudulentas, ' 
y el rematante, en los aprovecha
mientos subastados, los dueños de 
la: etibezas y las Juntas administra- ; 
livas, si no los denunciaren, en los ' 
vecinales, serán responsíbles de ; 
este excoro, quedardo svjetos al i 
correspondiente expediente de de- : 
nuncla. 

52. R ra ficiüiar la Vigilancia en 
los oprochsnilentos do pastos per 
subií ta , HtV.ifS consigo el pastor o 
encargado del gansde, la correspon
diente licencia, que presentará a los 
funciona! ios del R¿nio, Giurdia t i - : 
vi!, Guofdas locales o Autoridades, 
cuando."le seo reclemcda. 

Si etta licencia no se presentare 
en el memento de ser pedida, y sin 
excusa ni pretexto, se considersrá 

. el aprovahamiento como fraudulen- . 
to, y como ta! será denunciado, ata- 1 
niéndose les dueños ¿el ganado al 
íesuitado de la dínuncia. 

55. Pera los aprcVfihamlc-ntos 
de psütcs vecinales' los Alcaides fa-
cFitarán a lo; pasiore» un resguardo, ' 
en ei que s tb ígan con&tsr el núme
ro y la f .cliü de la liceiicia expurtida 
por ei Ir.gedero Jefa a favor del 
Ayuntüitiitnto, el nombre y veciii-
dsd del pastor, ta CIHÍC y el número 
de cabezas que custodie y los Veci
nos a que pertenecen, expresando 
la clase y número qua a coda uno 
corresponde. 

El Alcalde será responsable si el 
número toUI de cabezas incluidas 
en los diferentes resguardos que ex
tienda, excede del cons'giado en el 
plan y autorizado al pueb'o por la 
licencia correspondiente, y, asimis
mo, será responsable si los dueños 
del ginadc no tuvieren derecho al 
aprovechamiento Vecinal. 

Los pastores presentarán estos 
resguardos, sicmpieque se les re
clame, a los funcionarlos del R imo, 
Guardia civil, Guardas locales y Au
toridades, y si no lo hicieren, será 
denunciado el ganado cerno fraudu
lento, y aplicadas las responsabili
dades CÍ riespoaalentes. 

54. Durante la época de la pari- ¡ 
ción, podrán establecerse las maja- ; 
das en todos aquellocsltlr s más abri 
gados (excepto en lo acotado); pero ' 
eligiendo los puntos más claros. í 

Fuera de dicha época de parición, ] 
se Varisrán las majadas, por lo me- i 
nos, cada cch J días, a fin de que el • 
terreno se beneficie con igualdad, . 
formando los pastares, para t i gana- i 
do lanar y crbrlo, rediles fáciles de > 
transportar. ¡ 

55. Queda terminantemente pro- \ 
h b do extraer los abonos, que que- ' 
darán en ben'.fldo del monte. ¡ 

56. Los pastores sólo podrán en- ' 
cender fuego en sus chozas, las i 
cuales habrán de esUblecerse en los ) 
calveros o claros que no haya arb> ; 
lado, y observarse, a f ¡n de evitar In- f 
cendios, las precauciones de tncen : 
der el furgo en hoyos de dos o tres ) 
pies de profundidad, y apagarlo tan j 
pronto como se dejase de utilizar, j 

57. S i prohibe la corta de árbo- í 
les y ramas, la olitf.rción y desbroce, ¡ 
el hacer caer hojas o frutos, y en 
general, ejecutar bajo protexto a'gu-
no otro aprovechamiento que el de 
los pastos 

Los pastores, para construir sus 
choz-is, emplearán, en lo posible, las 
leñas secas y rodadas, y sólo en ca
so indispensable, y previa autoriza
ción, podrán utl Izar la leña necesa
ria de la corta del año. ? 

58 La entrada y salida de los ; 
ganados se efectuará por las ceña- i 
das o caminos que estén en uso, o 1 
en su defecto, por los que señalen ] 
los empleados del Rimo. i 

VI.—Caza \ 
59. La duración de! aprovecha- ¡ 

miento será por cinco años foresta- ; 
les o por el tiempo que se indique ] 
en el anuncio. i 

60. En el disfrute del aprovecha- ' 
miento se guardarán todas las dispo- •; 
si. iones de la iey de Caz.) que estu- f 
vieren vigentes. \ 

6!. El reintitante podrá autorizar el 
ejercicio de ¡a Cfza en el monte cb 
jeto del renrjte.a las personas que 
tuviere por conveniente, sin más 
limitación que las prevenciones de la 
ley de Caza y las que se expresan • 
en ¿I presente pliego. 

62. Para los efectos de guarde- ' 
ría, e! r : matante dará cuenta a la Je
fatura ái\ DiiltKo Forestal de las 
autorizaciones q-a-: conceda a Virtud 
de la condición anterior. 

63. Ei rercutajLte podrá pener el 
número de Guard Vs que crea conve
niente, debiendo de dar cuenta de su 
nombramiento y domicilios al Inga-
nisiro Jtfe del Dbtrito, al cu-I dichos 
G irrdus deberán respetar y obede
cer sus órdenes en cuanto a la cus
todia del monte. 

61. El rematante será siempre 
responsable de los daños que causen 

al monte en el ejercicio de la caza, 
por él, por sus autorizados o por sus 
Guardas. 

65. Igualmente será responsable 
de los daños de todas clases que se 
encuentren en el monte, durante el 
periodo de arriendo, si no les denun
ciare. 

63 Se prohibe encender fuego 
dentro del monte sin tomar las pre-
c uclones debidas para evitar Incen
dio.-; si éstos se produjeran, el re
matante será responsable, siempre 
que fueren debidos al incumplimien
to d'. esta condición. 

67. Además de las anteriores con
diciones, se cumplirán todas las dis
posiciones que sobre nprcVichj-
mlentos forestales se consignan en 
la ley de Montes Vigente y Real de 
creto de 8 de mayo de 1884. 

Vll.-Canteras 

68. La extracción del material 
de la canteras podrá hacerse en cual
quier tiempo del año forestal, que 
empieza en I . " de octubre y conclu
ya en 30 de septiembre; pero sin ex
cederse de la cantidad corresoon-
dlente a cada año, aunque se haya 
concedido por más de un í ñ ) . 

69. La explotación de la; cante-
teras, se entenderá a cielo abierto. 

70. En ei empleo de explosivos 
se tomarán per el rematante las de
bidas precauciones para no causar 
daños ni en las personas ni ginados, 
quedando el rematante o el usuario 
responsable de ios que se causen 
por él o por sus operarlos. 

71. La construcción de hornos 
de cal necesita estar debld" monte 
autorizada, aun para las canteras en 
explotación, y el establecimiento de 
depósitos y talleres, se hará en los 
sitios designados por los funciona
rios del Ramo a petición del rema
tante. 

72. Como en todos los aprove
chamientos forestales, el usuario se- ! 
rá responsable de todos los daños 
que se causaren en el lugar del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor, si no los denunciare en el plazo 
de cuatro días. j 

VlII.—Plimtas ináustriales \ 
73. Para los efectos dal aprove- i 

chamlentodeiaiaizde genciana, úni- ' 
co disfrute de esta clase Incluido en 
ei plan, la unidad será ei quintal m¿- ; 
trico. Verde o reción extraído él pro- ' 
ducto. I 

74. Queda terminantemente pro- ¡ 
hibida realizar el aprovechamiento i 
en los terrenos fuertemente Inclina- 1 
dos, por lo que se detallarán minu
ciosamente en el acta de entrega los 
sitios donde ha de efectuarse el dis
frute, marcándose sobre el terreno , 
con señales Visibles, si así lo creye- i 
ra necesario el funciona! ¡o d-.-l que : 
practique aquella di:ig?ncla. j 

75. A! realizar e s t é aprovíectm- • 
miento, cuidará el reluctante que se 
remueva e! terreno lo menos posi
ble, y con este mismo obj í to procu- i 
rará que no su exiraíg i la raíz da ) 
plantas contiguas, sino convenien
temente espaciadas, sujetándose al 
modelo que se establecerá al hacer , 
la entrcsa, j 

76. Hasta q ¡e haya terminado 
el arranque, no se podrán extraer los 
productos del monte, y los funciona
rios del Rimo pueden proceder, 
cuando lo crean oportuno, a la medi
ción o repeso de aquéllos,cuya ope
ración se practicará por cuenta de! 
rematante. 

77. Son aplicables a este pliego 
todas las prevenciones que acerca 
délos aprovechjmlenios forestales, 
se cons'gian en los R .Mies decretos 
de 17 de mayo de 1865, 8 de mayo 
de 188! y de mis disposiciones 
V'g:ntes. 

León 19 de neviembrede 1915.= 
El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

INSPECCION PROVINCIAL 
D E PKIMÍiKA EXSPSAN'ZA D E LEÓN 

Cfreulur 
Abierta suscripción volunturla en 

las Escuelas púbílecs de esta pro
vincia para recaudar fondos con 
destino a la erección de un monu
mento a Cervantes en Madrid, y 
habiéndose dictado por el Comité 
ejecutivo central reglas que Varían, 
por completo, tanto ia cuota para ios 
alumnos, conv> la fot nía de recau
dación de las mismas; esta Inspec
ción pone en conoclmieiito r'e los 
Sres. Maestros que hiyan contri
buido con a'guna cantidad a este 
fin, que pueden recrgírla, por sí, 
o por persona autüri2<¡.ia, en esta 
oficina. 

León 22 dci roviemb.e de 1915 = 
El Inspector J f ;. Ign icio G t r d j . 

¡unta municipal del Censo electo
ral de León 

Don Enrique Zotes y Cadenas, Se
cretario de la expresada Junta. 
Certifico: Que segúa t i acta de la 

sesió'i cí'lebr.i:l i en e! dia de hoy, 
con todas las forma'id idos legales, 
par.; iir.cer el escru.iiiio gsneiül de 
la elección para Coücejales, resul
tan ser elegidos y proclamados, los 
señores siguíenU'S, per los respecti
vos Distritos de que se compone 
esta capita': 

Distrito 1." 
D. Miguel Castaño, que obtuvo 

ciento noventa y dos VOÍOS 192 
t Cayetano Garda Hernán

dez, ídem ciento cuarenta 
y tres Ídem. . . . . . 143 

Diilrito 2." 
D, Isidro AIfrg:me Alfageme, 

que obtuvo trescientos ca
torce votos 514 

> Gregorio Ferníndez, ídem 
doscientos cuirints» y dos 
Idem. . . . . . . .242 

Distrito 3 " 
D. Joaquín López R bles, que 

obtuvo tiosckntos v'eititiuu 
Votos 221 

» Pubilo S !¡'¡rf z U.'iarte, Mein 
ciento cuarei-.ti y >iele Id. 147 

• Joré Sáiidv.z P. Clilcarro, 
id.Mii ci-inio cii;z Mein. . . 110 

Distrito; 4." 
D. Joséde .fosValütHS Bonilla, 

que obtuvo d/SUJUIO-; V 
«och i Vof:3. 223 

• M ' g i : i Cerro L-imi,:z9res, 
Iciein ,-k''.!o r.cv. uta v sie-
t-eM.'in 107 

Y para remliir .-J: Si. Gobernador 
de !•< provincin, para su inserci;''!! 
en e! BoiETtx OÍ-ICIAL de la misma, 
según ¿Ispoue ia vigente icy Elec
toral, que VHüdii por el Sr. Presl-
deníR. firn-o m L-óu a ¡8 de no
viembre de 1915 ^=E> Secretario, 
Enrique ZoUs.—V " B.0: El Presi
dente, Juan A. Alvarcz Coque. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
RELACIÓN Y PROPUESTA, por orden de miríto, de Maestros y Maestras aspirantes a las Escuelas anunciadas por concurso rápido de 

traslado en la Gaceta de Madrid de 13 de octubre último 

Kámero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

NOMBRES V APELLIDOS 
ANTIGÜEDADS 

£N BL MAGISTERIO n 

Añol Meses 1 Días 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE 

D, Antonio González Gírela 
Antonlno Pérez y Pérez 
Isidoro Santos Gago 
Inocencio Casado Alonso 
Pablo González González 
Nemesio Alvarez Porras 
Maximino Menéndez Garda.... 
Eugenio Domínguez Martínez. • 
Llduvino Qulroga Reyero 
Manuel Franco Mielas 
Sarvlllano Alvarez Mora 
Nicolás A. Cando IraVedra 
Daniel MuAIz de Alba 
Hermenegildo Pastor Espf 
Germán Uanseco Mallo 
Francisco Bardlna Esparrica. • . . 
Lucio Di lg 'do Fernández 
David Garda y Gvcfd 
Casto Fernández Foz 
Francisco de la Torre Espinosa. 
Amador Rubio A'varez 
Leopoldo Bocos Bempechaa... 
Antonio Fernández Garda 
Manuel SotoG'rcia 

7 
7 
5 
3 
2 
4 
9 
9 
1 
4 
2 

I I 
9 

10 
2 

I I 
7 
7 
2 
2 

10 
I I 
11 
I I 

A-lenzi (Rle'lo) 
Bauzas (S. E. de Valdueza). 
Villadiego (Villazanzo) 
Pozos (Truchas) 
Ventosilla (Rodiezmo) 
San Andrés de Mintejos. . . . 
Santlbiflez de Ordás 
Pradorrey (Brazuelo). • 
Mag iz de Arriba 

Celada de Cea 
Q linta de Paleiras 
Aiclles (Riaflo). • 
Riles(VlllaVlclosa) 
Vlllamegll 
B i!tn]rl (L'anes) 
Palanqulnos 
Valdefi-ancos 
Orlé (Caso) 
Vmlello(Mieres) 
L i Barosa (Crfucedo)... 
B'aAes(O'iedo) 
Cuero (Candamo) 
San Clbrián de Ardón. . . 

Maeatroa con eertifleado de aptitud 
, Casimiro Tuñán Tuüán 

Vicente del Fueyo Rodríguez 
Arsenio Gutiérrez Lobj 
Hilarlo López Rublo 
Manuel GAmez Qjerra 
Matías Rublo González. 
Laureano Clenfuegos Melcón 
José Iroba Quintana 
Lorenzo Alvarez González 

Maestros eomprendldoa en el art . 
. Nicolás Ramín Marti Jaime • • 

Anbrosio Martínez Calvo 
Juan Francisco del Rio Tomás 
Vicente Moreno Ruiz... 
Fernando Faces Garda 

Peñara (Morder) • . . 
Qulntanilla y Bobla. 
Marea (Pilofla) 
Vlllamarlln del S i l . . . 
Lomba (Benuza).... 

Riocastrll'o 
Frieres (Caso). •. 
Caranga (Proaza). 

3 S del Real decreto de 19 de agosto ú l t imo 
Arenas (Pilofla).... 
Crémenes. 
Los Espejos 
Santlanes (Oviedo). 
Slones (Oviedo)..., 

PSM&U. 

625 
62S 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 

Excluidas 
, Manuel Ochoa Cerro 

Félix V. de Miguel Fernández. 
Manuel Garda Rublo 
Antonio Garda Blanco 
Nicolás Fonffia Martínez 
Manuel Pérez Herrero romas Morán y MZIL:::::::::::::::::::::::::: ::::::No certlf":ado del Re*'8,ro central * Pen'«los 
Indalecio Fernández Fidatgo I 
Manuel Gancedo Martínez. I 
Constantino Mallo Garda... 1 
joaqufn Garcfa Canseco j 
Luis Bardón Rublo < 
Santiago Alvarez Suárez 

Quintín Garda Garda 
Francisco Calero Urroz 
Cándido Domínguez Chamorro. 
Andrés Piaza Martínez.. . . . 

Por no acreditar, según se hace constaren la certificación de la hoja de servi
cios, que no se halla Inhabilitado para el desempeño del Migisterio público. 

No presenta hoja de servicios. 
Tiene certificada la hoja de servicios fuera del plazo reglamentarlo. 
Por hallarse disfrutando el sueldo de 1.000 pesetas. 
Por haber obtenido la Escuela que desempeña, única que ha servido, en Vir

tud de libre elección del Patronato. 

. ' l Maria Barrio F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
Fútela del Rio Calvo 
María Birrientos González 
Josefa P. Martínez Alvarez 
Felisa Mata Garda 
María Gregorla Pérez y Pérez 
JuMa Pérez Gutiérrez 
Modesta Bajo Herrero 
María Asunción Fernández Orduña. 
Maria Pilar Valbuena Canseco 
Ana María Vidales Valderrey 
Maria Paz Granda y Fernández . . . . 

5 
4 

10 
10 
2 

Cuevas de Viñayo 
Villoría de Orblgo 
Villapérez (Oviedo) 
Velga's (Taramundi) 
Valdespino-Vaca 
Santa Mirfa de la Isla 
Pobladura de Pelayo Garda.. 
Carneros y Sopeña 
Vlllabüno 
Garaño (Soto y Amfo) 

El Campo (Caso). 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 



13 
14 
15 
16 
I T 
1S 
19 
80 
81 
22 
23 
24 

25 

NOMBRES Y APELLIDOS 
ANTIGÜEDAD 
BN SL UAGISTBSIO 

Años Meses Días 

Sebastián (Morcín). 
Cosme de Llerandi. 

Rabanal de Penar.. 

D.* María Consuelo Torres Suárez 5 2 10 IS. 
Adelaida de la Fuente Gallo 4 9 27 S. 
Scíia López Valcra 4 8 28 
María Concepción Fernández Murías 4 8 26 
María P. Matilde Iglesias Ñuño 4 7 12 
Cándida Alvaro Diaz Mufllz 4 5 16 
Ana Garda Martin 4 4 10 
Juana Ibáñoz Diez 11 17 
María C. Romón Casado > 11 16 
María C. Méndez Rodríguez I I 11 
Martina Cabañeros López > 11 7 
Julia Samlñán Rodríguez » 7 » 

Maestra comprendida en el ar( . ¡13 del R e a l decreto de 19 de agosto ú l t i m o 
D.a María Pilar Fernández Nevares I! 7 | 11 J| 18 ||Onao Seguenco | 625 

Excluidas 
D.a Am.iü-i Puente Fernández (No presenta certificado del Registro central de Penados. 

María Tralneto Vaquero Ramos j 
Damtafl fcarrión L^pez! ^ \ \ \ \ " ! . ' . ' ! ! ! . ' ! . * ! . ' ! ! ! ! . [Tlenen ' « * » l a de «"Vicios fuera del plazo reglamentarlo. 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE 

Vlllager.. 

Doming) Carrión López. 
Narclsa Ayllón Biyón. . . 
Vlctorina Felipe Alonso. 
Felisa Pascual Ladrón... 

Inocencia S ilvadora Cuevas.. 

Por hallarse disfrutando el sueldo de 1.000 pesetas. 
Por no expresar en la cubierta, ni tampoco en la Instancia, los nombres de las 

Escuelas a que en ésta hace referencia. 
Por solicitar Escuelas no anunciadas en este concurso. 

ADVERTENCIAS 
1.a Han quedado desiertas por 

falta de aspirantes, las sígnenles Es
cuelas: 

De mnos/Bíleño, Ponga, Pesoz, 
La Riera (Cang ts de O lis) y Villa-
morey (SobrescobloJ, de Oviedo; 
Cacnbelos (Auxiliarla), en León. 

Mistas para Maestros: Alaba 
(Salas), Anbres Mi-ildes (Cangas 
de Tlnéo). A'bán (Villayjn), Argau-
za (Tinco). Barro (Uanesj. Bayas 
(Castrlllón), B'jefla (Miranda), Ber-
game-Sandamias (Cangasde TIneo), 
B3rodla(Cdbrales.)Biedes (Regue
ras), Brañisabil (Salas), Bres(Tara-
mund') Bjelles (Valla bjjo de P4fla-
mellera) Bilnes (Cabrales), Cala-
brés (Ribadasella) Camarmiña (Ca
brales), Cantorredondo (Mieres), 
Carangas (Ponga). Carcedo (Luar-
ca). Cardo (Gozón), Caslelles (Pon
i ó , Castro Pinedo (Somiedo), Ce-
demonio (Ulano), Cermoflo (Salas), 
Cezures (TineoA Conforcos (Aller), 
Felgueras (Lena), Fios (Parres), Fo-
celia (Tevorg ), Fondo de Vega 
(Degiña), Fresno (iblas) Gamone-
do (Cangas de Onis), Gjmezanes 
(Caso), Grandlellc (Riosa), Herías 
(Aüartde), Larna (Cangas d i Tineo), 
Larón (Idem), Llanuces (Qulrós), 
Llorín (Valle alto de Pañamellera), 
Magidán-Llandeperelra (G randas 
de Salime), Merüés (Tineo), Miño 
(Ídem), Mlón (Vega de Ribadeo), 
Montaña Vegalagar (Cangas de Ti 
neo), Narciandi (Cangas úeOnfs), 
Narganes (Valle bajo de Peñamelle-
ra), Nembro (.Gozón), Nieres (Ti
neo), Noguelros P<ilón (Grandas de 
Ssllme). Oilcio Parda (Cangas de 
Onis), Ouria (Taramundi), Pajares 
(Lena), Páramo (TeVerga), Parlero 
(Villayón), Pendones (Caso). Pes-
querin (Piloñs), Plgueña-Rcbollada 
(Somiedo). Quintana (Miranda), Ro-
bellsda (Onis). Restieiio (Grado), 
Rozadas (Boal), Sallencia (Somie
do), San Antoiin del Corralón (Lan-
greo), Sun Cristóbal Monasterio 
(Cangas de Tineo), San Esteban 
(Tineo), Sangoñado (Idem), Smta-
na de Maza (Piloña), Santa Rosa 
(Mieres). Santiago del Monto (Cas
trlllón), Sardedo-Nocedo (Ribadese-
Ha), Selgas (PraVia), Serandi (Proa-

za), Soto Intrlago (Cangasde Onis), 
Tablado (Degirta), Tarames (Pon-
gi) . Tebón Jarceley (Cangas de T i 
neo), Tejero (Tineo), Tozo (Caso), 
Tresmonte (Parres), Uclo Ribadese-
lia), Urria (TeVerga), Vega (AmieVa), 
Veigas Vularln (Somiedo), Viescas 
(Salas), VIos (Gado), Vlllamarzo (El 
Franco), Vllianueva (Baal), Villar 
de San Pedro (Idem), Villaverde 
(A'lande), Yernes y Yerbo (Tineo), 
en Oviedo; Armada (Vegamian),Bal
boa, BalouU (Candín), Barrio de 
Ambasaguas (Santa Colomba de Cu-
rueño), Bejande (Boca de Huérga-
no), Caboalles de Arriba (Vlllabll-
no), Campo del Agua (Paradaseca), 
Castellanos (Villamlzar), Castrillo 
de Cabrera, Castrillo de Porma (Ve
gas del Condado), Castroañ3(Villa-
selán), Castrohinojo (Bncinedo), 
Castromudarra, Cimanes del Tejar, 
CornleroíCrémanes), Cabillas (Re
diezmo) Cuevas del Sil, (Palacios 
del Sil), CurueAa (Rielio), Espinare-
da ySaarles (Candín), Folgoso y Las 
Tejadas(Molinaseca),Fontano}(Qa-
rraf .•.), Fontecha(Vdldevlm!>re), Fres-
nedelo (Peranzanes), G>lpejir (Ra-
diezmo), Lumajo (Villabüno), Mallo 
(Los Barrios de Luna), Manzanal 
del Puerto (Vlllagatón). 

Mataluenga (Las O.nañas), Moll-
naferrtra (Lucillo), Orallo (Villa-
büno), Ornlji (Gorullón), Otero de 
Curueña (Valdeplélago). Parada de 
Soto (Trabadelo), Pedredo (Santa 
Colomba de Somoza), Pendllla (Ro-
diezm )). Pobladura y Cela (Parada-
seca), Quintana de Rueda (Valdepo-
lo), Qjintana del Monte (Idem), 
Quintanilla del Monte (Benavides), 
Rabanal de Arriba (Villabiino), Ran-
sindeyBraña (Vega de Valcarce), 
Redipuertas (/aldelugueros), Relie
gos (Santas Martas). Remolina (Cré-
menes), Rloscuro (VlllaMno), Ro
bledo y Solana (La Robla), Sabsro 
(Cistierna), Sah;chares(Cublllas de 
Rueda), Sahallces del Payuelo, Sa-
hellces de Sabero (Cistierna), San 
Pedro Mallo y Santa Leocadia (To-
reno), Santa Marina de Valdeón (Po
sada de Valdeón), Sosas de Laceana 
(Villabiino), Sotelo (Trabadelo), Su-
árbol (Candín), Tejedo del SU (Pa
lacios del Sil), Tejeira y Porcarizas 

(Paradaseca), Valdavldo (Truchas), 
Valdefuentes del Páramo (Valde-
fuentes del Páramo), Valdehuesa 
(Vegamián), Valdelugueros, Valde-
polo, Valdasandlnaa (Viilazala), Val 
de San Miguel (Gradefes), Valde 
San Pedro (Idem) Valdorrla, Valle 
(Vegaeerv^ra), Valleclllo, ValVerdj 
Enrique, Vega de Monasterio (Cu 
billas de Rueda), Velllla de Valdorey 
(Crémenes), Villacerán, Villafeliz 
de la Sobarriba(Vat4efresno), Villa-
fruela(Vegas del Condado), Vllla
ger (Villabiino), Villalebrfn (Joara), 
Vlllalibre de Somoza (Luyego), VI-
llapadlerna (Cublllas de Rueda). Vi
llar de Acero (Paradaseca), Villar 
de Clerbos (Santa Colomba de So-
maza). Villar da Santiago (Villabii
no), Vlllarinoda E¡cobio (Palacios 
del SU), Vlllarmiia(G adefes), Villa-
rrodrigo de Ordás (Santa María de 
Ordás), Villasumll (Caidln) y Vllia-
yandre (Crémene;), en L%ón. 

Mixtas para Maestras: Aguerlna 
(Miranda), Brañalonga(Tineo). Bus-
margal! (Navla), Lendig'esla (Boal), 
Mler (Peflamellera) y San Emiliano 
(Allende), en Oviedo; Argoñoso, 
Corrales (Barjas), Palacio de Torio, 
San Pedro Paralela, Sarribas y Vi
llar de O.naña, en León. 

2. a Las reclamaciones que pudie
ran formularse contra las presentes 
propuestas, deberán sar presentadas 
ante este Ractorado dentro del pla
zo de diez días, contados d;sde el 
siguiente ai da la publicación de las 
mismas en la Giccta de Madrid. 

En el mismo plazo deberán mani
festar su preferencia los Maestros y 
Maestras anteriormente propuestos, 
que a la Vez lo estén en otros Rec
torados. 

3. a Las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza de este 
Distrito, procederán a la reproduc
ción de estas propuestas en los res
pectivos Boletines Oficiales. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Interesados. 

Oviedo, 11 de noviembre de 1915. 
El Rector, Aniceto Sela. 
(Gaceta del día 19 de noviembre de 1915.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viilazala 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y reparto vacinal de con
sumos y alcoholes para el próximo 
año da 1916, qj.-tliti expuestos al 
público en la Secretarla municipal 
por término ds ocho días, con objeta 
de oír reclamaciones; pasado este 
plazo no serán atendidas las que se 
hagan. 

viilazala 17 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Ramón Súlil. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formado el reparto de consumís 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1916, se halla expuesto al pública 
en la Sacretarla del mlsm] por térmi
no d : oc 10 días, para oír reclama-
clones; transcurridos no serán aten
didas. 

Cebanico 17 da noviembre de 
1915 —El Teniente Alcalde, Bernar
do Taranllla. 

Alcaldía constitücional de 
Barias 

En el día de hoy se me presentó 
Jesús DoradoTeljón, vecino de Bus-
mayor, en este Municipio, manifes
tando que su hijo legitimo llamada 
Manuel Dorado Q ireia. de 21 año» 
de edad, declarado soldado, proce
dente del sorteo del año actual, en 
el que obtuvo el nú ñero 23, se au
sentó de su casa el día 1.° del co
rriente mes, Ignorando a qué punto 
se dirigió, aunque según se habla 
da público, fué con dirección a la 
Isla de Cuba; y es de estatura 1.620 
metros, color bueno, nariz y boca 
regulares, ojos castaños, pelo negro 
algo claro, cejas al pelo, y vestía 
traje de pana color café. En su con
secuencia, se ruega a todas las au
toridades, Gaardla civil y demis 
agentes, procedan a su busca y de
tención, caso de sar habido, ponlén-



dolo a disposición de esta Alcaldía, 
para entregarlo a su citado padre, y 
que cumpla las responsabilidades 
del servido militar que le corres
pondan. 

Barjas 14 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Jos é de Aira. 

Alcaldía ronstilacienal de 
Valderas 

Tetmftiados los repartimientos de 
lacontribuclén territorial portúst l-
ca. colonia, pecuaria y urbana, de 
«sto Municipio,para el próximo, aflo 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento per espacio de ocho días, a 
fin de oir redamaciones. 

Valderas 18 de noviembre de 
1915 « E l Alcalde, Lorenzo Abad.*» 
P. S. M : El Secretario, Perfecto 
Mañanes. 

Alcaldía constitacional de 
Reyero 

Los padrones de cédulas persona
les para el ario de 1916, quedan ex
puestos al púb.lco por 0( ho días, en 
ía Secretarla de este Ayuntamien
to, con cbjeto de oir las reclamedo-
nes que se formulen; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Reyero 20 de rovlemtre de 1915. 
El Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitacional de 
Viltaverdc de Arcayos 

Terminado el reparto de consu
mos de este Municipio, correspon
diente al próximo año de 1916, se 
halla de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, para cir reclamacio
nes. 

Villaverde de Arcsyos 18 de no-
vi mbre de 1915.—EI A'calde, Ni
canor Fernández. 

Alcaldía ccn&tiiveional de 
Villamartin de don Sancho 

Confeccionado el repartimiento 
de consumes para el año de 1916, 
se halla expuf sto ul público per ocho 
días en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Villamartin de don Sancho 15 de 
noviembre de 1915.=EI Alcalde, Pa
blo Iglesias. 

Alcaldía constitucional de ! 
Canal eji¡s \ 

Terminados los repartimientos de ] 
la contribución rústica, colonia y : 
pccuiria, listas de edificios y solares 
y malifcu'a ¡míustria!. que han de 
servir de b.'se para ei príxitno año 
de i9;6, se hillfifl de manifteíto al 
público en esta Secretsria por el tér- ' 
mino de ocho y diez dias, rerpectiva-
mente, a fin de oir redamaciones. ' 

Cantiejíis 20 de noviembre de 
3915.=E| Alcalde, Elcy NoVoa. j 

Ale 'día coñsüiacJr.nal de ; 
Hospital de Ortigo ' 

Ccnfsccfoncdcs eí c xpedier.ts de 
aibilries extracrdinai ios ptra cubrir 
el défk it del presupuesto ordinario 
ptra 1916, y d pü.-lrcn de cédit'as 
personaies prra el n ferido año. que- • 
dan expuestos a! p íMco en la Se- ; 
cretaria de este Ayuntamiento por ! 
término de quince y diez dias, res
pectivamente, para oir Its redima- . 
dores que se formulen. 

Hospital de Oiblgo 20 de noviem
bre de Í9Í5 = E I Alcalde accidental, 
Santicgode Viga. 

Alcaidía constitacional de ; 
Armonía 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria, listas 
de edificios y solares, repartimiento 
Vecinal de consumos y matricula in
dustrial, de este Ayuntamiento, para 
el alio de 1916, se hallan de mani
fiesto en esta Secretarla por térmi
no de ocho días los tres primeros, y ; 
de diez la última, con el fin de que 
los Interesados en dichos documen- . 
tos, puedan examinarlos y presentar I 
las reclamaciones que contra la con
fección de los mismos estimen pro
cedentes. 

Armunla !9denoviembre de 1915. 
El Alcalde, Francisco Alvarez 

Alcaldía constitacional de 
Valencia de don Juan 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por los 
conceptos de tú: tica y pecuaria, el 
deedifldos y solares, asf como ta 
matricula de industrial y ped. ón de 
carruajes de lujo, para el próximo 
año de 1916. se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla
mentario, cen el fin de oir redama
ciones. 

Valencia de don Juan 19 de no
viembre de 1915.=E; Acalde, José 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

1 Formados los repartimientos de 
\ consumos y arbitrios extraordlna-
. ríos para 1916, quedan expuestos al 
' público en esta Secretarla por tér

mino de echo dias. 
Santa María de la Is'a 19 de no

viembre de 1915 = El Alcalde, Pe
dro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Camceüelo 

Por té! mino de ocho dias, y a los 
. efectos reglamentarlos, queden ex-
' puestos ai público en la Secretaria 
' municipal, ios repartimientos de las 

contribuciones territorial, urbana y 
; matricula da industrial. 
', Carreccdelu 20 de noviembre de 
I 1915.=E1 A'calde, Francisco Per-
I ndndez. 

con apercibimiento de que, no com
pareciendo, se sustanciará solamen
te con el Sr. Abogado del Estado; 
haciéndote saber a la Vez que las co
plas de la demanda y documentos 
presentados por el actor, se conser
van en la Secretarla, para entregar
los al demandado, ausente, asf que se 
persone en los autos. 

La Bañeza 18 de noviembre de ! 
1915.—El Secretario judicial, Arse- i 
nio Fernández de Cabo. 

¡UtQALOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primara instancia de es
te partido, en providencia del dia de 
hoy, dictad i en los autos de deman
da incidental d.; pobreza, promovida 
por D. Bsnitú Guena Pérez, mayer 
de edad, y vecino ds Caitrctierra de 
la Valduurña, representado por el 
ProcurHdor D. Jerónimo Carnicero 
Cisneros, coi¡trn D. Andrés Garda 
Cabello, soltero, mayor de edad, Ve
cino y domicl l?.¡io ú tlm.-imcnte en el 
ptedkho • puíblo" de Castrc-tterra, 
hoy en paradv.ru i'g.-'torado, y el señor 
Abogado dd EU:ido, '¡.'ara sostener, 
en tal concepto do fe in . jaldo de
clarativo de mryor cimr.Ha, que h i 
promovido co¡ t a é! D Andrés Gar
cía Cabello, s; bre p: g J d:; pesetas, 
como indetnnizadón da daños y per
juicios stiffidos por el demandante 
D. Benito, se emplaza al demanda
do D. Andrés García Caballo, para 
que dentro del término imprortegs-
ble de nueve dias. compEre-zca en 
los autos y contesto a ¡a demanda; 

Don Francisco Mlguélez Fuertes, 
Juez municipal de Soto de la 
Vegi. • 
Hago saber: Que para hacer pago ! 

a Rafael de la Tone Zapatero, ve- i 
ciño de Huerga, de cuatrocientas ! 
ocho pesetas que le adeuda Maila ' 
Martínez Vázquez, esposa de Sebas
tián de Abajo Vázquez, vecinos de 
Santa Colomba, cómo h?red;ra de : 
Andrés Maitínez Vázquez, se vende -
en pública licitación la finca si- -
guíente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Huerga de Garavalles, en el b i -
nio del Palacio y sitio de la Calle j i 
ña, sin número; no tiene corral, y se 
compone de varias h b'tactongs por 
lo baja y panera por alto, y linda por 
la derecha entrando ú Oriente, con 
otra casa de Modesta Cásasela; iz
quierda ó Poniente, huerta de Ca
yetano Fernández; espalda o Norte, 
con la expresada casa de Modesta 
Cásasela, y por el frente o Medio
día, con la calle de su situación. Es 
libre de cargas, y está tasada en mil 
cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
catorce del mes próximo diciem
bre, a las dle z de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no ct bran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Los lidiadores consignarán pre
viamente sebre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirán pos
turas; hsbiérdose de conformar el 
remétante con testimonio del acta 
de remate y adjudicación de bienes, 
por no haberse suplido la titulación. 

Soto de la V< g i Veinte de noviem
bre de mil ncvédenlos quince. = 
Francisco Mlguélez -=Por su man
dado, Claudio Luis Ordás. 

ÁNCNCÍOS OFICÍALES 

A'varez A'royo (Constantino), 
hijo de Manuel y Antoüna, natural 
de Pradilla, Ayuntamiento de Tore
ro, Juzgado de primera instancia de 
Por ferrada, provincia de León, e fí
elo labrador, da 24 años de edad, 
estado soltero, sti producían buena, 
domiciliado últimamente en Pradilla, 
procesado por haber faltado a incor-
roción en este Rrg-mientj, al qua 
hfhia sido destinado, contpsreceré 
en término de treinta días ante el se
ñor Juez Instructor, primer Teniente 
del e." Reglmier to Montado de Arti
llería, D. Antonio' Mi-rq'icrie Raíz 
Delgado, rtsideiite en esta prnzs; 
be jo apercibimiento que. de no e fec-
tucrlo, será declarado rebslda. 

Valíadolid 12 de novíeü.bre de 
1915.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Antonio Marquerie. 

tero, de 24 años de edad; cuyas 
señas particulares se Ignoran, do
miciliado últlmamer te en su pueblo, 
Ayunt imlento de Carrizo, provin
cia de León, procesado per faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36 de guarnición en esta pla
za, D. Frarcisco Sánchez de' Cas
tillo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 13 de noviem
bre de 1915.-=Fr9r:C¡sco Sánch-zde 
Castilla. 

Martínez Fernández (Jaime) hijo 
de Catimiro y di Brsm'ia. natural de 
Cnlun l>rl?nos, Ajuntami'nio de 
Por ferrada, provincia da León, de 
estado soltero, prefesión jornalero, 
de 22 ¿ños de edad, y de '1 590 me
tros de estatura; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento da Ponf .rrmia. provincia de 
León, procesado por f¿ltar a con-
centr¡-ción, comparecerá en el plazo 
de treinta ¿las E-ntn el Comandante 
Juez instructor del R girr.bnto de In-
fanterf* de Burg-is, nú.n. 36. de 
guarnición eu «sta plaza D Fran
cisco Sánchez d¿ C¡:stl!la;br-jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en L'ón a 13 de noviembre 
de 1915.=Franclsco Sír.ch?z de 
Castilla. 

Alccba González (Fausto), hijo 
de Manuel y de Polonia, natural de 
Viilanueva, Ayuntiimlento de Carri
zo, provincia de León, estado sol-

Fernández Rodríguez (Faustino), 
h:jo de M'gui! y de Paula, natural 
de Vftlameca, Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador, de 22 años de edad, y de 
1,605 metros da estature; cuyas 
señas particulares se Ignoran, domi
ciliado últimamente en su pueblo. 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
tillo, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el pIí.zo de treinta dias ante 
e l . Comandantes Juez Instructor del 
Regimiento de Inf sntsrfa de Burgos, 
núm. 36, de. guarnición en esta plaza, 
D Francisco SámhcZ de Castilla; 
b/ijo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en L"i5n a 13 de noviem
bre dé 1915 =Frarcisco Sánchez de 
Castilla. 

' Gorda Cubero (Ricardo), hijo de 
Eslanislno y da Martí , natur»! de 
San Clemente, Ayuntamiento de 
Sm Esteban de Vatdueza. provincia 
da León, de estado soltero, prefe-
sión jornalero, de 24 años de edad, 
y de 1.610 metros de estatur.i; cu
yas señas parllculsres se Igncrsn, 
domiciliato últlmamcutn en su pue
blo, AyuiitumiVoío de S.ii! Eíi- bm 
da Valdueza, provincia da Leín, 
procesado por faíUracoacentkdón,' 
comparectíríi en el pinza.de treinta 
di.-,s ante si Comandanta Jarz-lns-
tructor.del R -glmhuto de Infanteifn 
deBii'gos, núat. 35. de guarnicidn 
en esta pinza, D. Francisco Sán-
cluzda Castilla; bap nperciblmlento 
de ser declarado r> ir-Me.. 

Dado en L'íón a 15 de noviembre 
da 19l5. = FrancisC0 Sán.ehez de 
Castilla. 

LEÓÑTlg l i 
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